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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

l í T » ordene» y anuncio» que hayan de Insertarse en 
fcvíTixVs OFICIA! KS s* han de mandar al Jefe Político 

** ÑOR cuvo conducto se pasarán á los Editores de loa 
S .Mdospenódlco5. 

I (Real trien de 6 de Atril de 1839.) 

pulil'r .» tollón ION dio* excepto lo» doiulngoa. 

PHEOI03 D S s o s o a i p o i o a 

En esta capital, llevado a domicilio, a'BO pesólas mensuales anticipadas; 
fuera de ella a'SO al mes, a al trimestre, IB semestre y 13'80 por un año. 

Se admiten suscripcioneaen Madrid, en la Administración del BOLETÍN , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta & la 
Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa dlsposicionea de las Autoridades, excepto las que sea* 
á Instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al S T V I C ' I O nacional qaa 
dimana de las mismas; pero laa de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

Número auollo SO c é n t i m o * «lo poMOta 

« N C I A DEL CONSEJO OE MINISTROS 

j>. MSI. el REY y la R E I N A Regente 

¡) D. G.) y Augusta Real Familia con-

33io en esta Corte sin novedad en su 

swrtante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

L E Y 

DON ALFONSO XII I , por la gracia de 
3iti y la Constitución R E Y de Espaiía, y 
« ta hombre y durante su menor edad 
M B I A Regento del Reino. 

A todos los que la presente vieren y 
atendieran, sabed: que las Cortes han 
r̂etado y Nos sanoionado lo siguiente: 
Articulo 1.° Se traspasa la plena 

Impiedad del edificio denominado Con
ATO de San Francisco con el área del 
*k* que ocupa al Ayuntamiento de El-
P f i* r(provincia de Guipúzcoa). 
irt- í.° El Ayuntamiento la recibe 

••o Parte de pago de los créditos que 
que liquidar con el Estado hasta la 

aligación de esta ley por la cantidad 
J** tasación valga el indicado edificio, 
f iándose de aquélla las que en mejo-
?Vdebidamente justificadas, haya la-

0 Corporación municipal. 
P o r tanto: 

. p o d a m o s á todos los Tribunales, 

bu**' Jefe3' G o D 0 r n a d o r e 3 v d e m a s 

* 4 e 8 ' a s i c i v i l e s c o m o m i l i l a r e s y 
jĴ Kcas, de cualquier clase y digni-

guarden y hagan guardar, cum-
%IĴ ECULAR ^ a presente ley en todas 

e n Palacio á primero de Mayo 
°choci(!uto3 noventa. 

Y 0 LA REINA REGENTE 

^ l d « Eguüior 

MISTERIO DE FOMENTO 

LEYES 

^ • í U o F O N S O X l l l t l , o r l a g r a c i a d e 

U n*tituctóu R K Y do España, y 

en su nombre y duraule su menor edad la 
REINA Regente del Reino. 

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: quolas Corles han de
cretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo i .° Se declaran de cargo del 
estado las obras necesarias para el encau* 
zamiento y defeasa de las márgenes del 
rio Pas, de los términos municipales de 
Corvera y Sautiurde de Toranzo, en la 
provincia de Santander. 

Art. 2.° El.Ministro deFomentoqueda 
o::—.r~ado de la ejecución de esta ley. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias; Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, asi civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus partes. 

Dado eu Palacio á primero de Mayo de 
mil ochocientos noventa. 

YO LA. REINA REGENTE 
El Ministro de Fomento, 

Y . Cristóbal Colón de la Corda. 

DON ALFONSO XI I I , por la gracia de 
Dios y laConslitución REY de Espaiía, yen 
su nombre y durante su menor edad la 
REINA Regento del Reino. 

• A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Corles han de
cretado y Nos sancionado lo siguicute: 

Articulo i.° Se incluye en el plan ge
neral de carreteras del Estado una que en
lace la de segundo orden del Alto de les 
Atalayas á Murcia con la de la misma 
clase de esta última población á Granada. 

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley 
se tendrá en cuenta lo establecido en el 
Real decreto de 3 de Diciembre de 1886, 
dictando reglas para la construcción de 
obras públicas. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, asi civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquier claso y dignidad, 
que guarden y bagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley on todas sus partes. 

Dado en Palacio á primero de Mayo de 
mil ochocientos noventa. 

YO LA REINA REGENTE 
El Ministro Fomento, 

Y. Cristóbal Colón de la Cerda. 

DON ALFONSO XI I I , por la gracia de 
Dios y la Constitución REY de España, y 
eu su uombre y durante su menor edad 
la REINA Rcgeule del Reino. 

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Aartioulo i.° Se incluye en el plan 
general de carreteras dul Estado uua que, 
partiendo de Morón, empalme con la de 
Utrera á Montellano, en el punto llamado 
Saladillo de Montellano. 

Art. 2.° La construcción de esta ca
rretera se hará con arreglo á lo estableci
do en el Real decreto de 3 de Diciembre 
de 1886, que diota reglas para la cons
trucción de obras públicas y demás dispo
siciones referentes al objeto. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, asi civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente leyeu todas sus parles. 

Dado en Palacio á primero de Mayo de 
mil ochocientos noventa. 

YO LA REINA REGENTE 

El Ministro de Fomento, 

Y . Cristóbal Colón de la Cerda. 

plir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes. 

Dado en Palacio á primero de Mayo de 
mil ochocientos noventa. 

YO LA REINA REGENTE 
El Ministro de Fomento, 

Y . Cristóbal Colón de la Cerda 

DON ALFONSO XI I I . por la gracia de 
Dios y la Constitución REY de Espaiía, y 
en su nombre y durante su menor edad 
la REINA Regente del Reino. 

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed; que las Cortes ban 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo 1.° Se incluye en el plan ge
neral de carreterra una de tercer orden 
que, partiendo de la de Zafra á Sevilla y 
pasando por la Lapa, Salvatierra y Salva-
león, termine en Rarcarrota á empalmar 
en la de Albuera á Fregenal. 

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley 
se tendrá en cuenta lo que establece el 
Real decreto de 3 de Diciembre de 1386, 
dictando reglas para la construcción de 
obras públicas. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunale3, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, asi civiles como militares y 
ticlcsiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum-

DON ALFONSO XI I I , por la gracia de 
Dios y la Constitución R E Y de España, y 
eu su nombre y duraute su inouur edad 
la R E I N \ Rngente del Reino. 

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes haa 
decretado y Nos sanoionado lo siguiente: 

Articulo l.° So incluye en el plaa ge
neral de oarreteras del Estado, como 
accesorio á la de tercer orden que en el 
mismo figura, denominada de Folgués 4 
Jorva por Pons, Riosca y Calaf, un ramal 
que, partiendo de la misma en los arrabal 
les de Calaf, termine eu la estación del 
mismo nombre del ferrocarril de Zaragoza 
á Rarcelona, provincia de Bircelona. 

Art. 2.° Para la ejoouoióu de esta ley 
se tendrá en cuenta lo establecido en el 
Real decreto de 3 de Diciembre de 1886, 
diotaudo reglas para la construcción de 
obras públicas. 

Por tauto: 
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, asi civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus 
partes. 

Dado en Palacio á primero de Mayo 
de mil ochocientos noventa. 

YO LA REINA REGENTE 
El Ministro de Fomento, 

Y . Cristóbal Colón de la Cerda. 

DON ALFONSO XI I I , por la gracia de 
Dios y la Constitución R E Y de Espaiía, y 
en su nombre y durante su menor edad 
la RE INA Regente del Reino, 

A todos los que la presente vieren y 
entendiereu, sabe 1: que las Corles bau 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo 1.° Se considera de interés 
general, y se encarga el Esta lo de su con
servación, la carretera muuicipal que, 
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empalmando coa la deAlbaladejltoáGua-
dalajara, pasa por el pueblo de Horche. 

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley 
se tendrá en cuenta lo establecido eu el 
Real decreto de 3 de Diciembre de 1886, 
dictando reglas para la construcción de 
obras públicas. 

Por tanto: 

Mandamos á todos los Tribunales, Jus
ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guardeu y bagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus parles. 

Dado en Palacio á primero de Mayo 
de mil ochocientos noventa. 

YO LA REINA REGENTE 

El Ministro de Fomento, 

Y . Cristóbal Colón de la Cerda. 

MINISTERIO DE ESTADO 

Reales decretos 

Queriendo dar una señalada prueba 
de mi Real aprecio á D. Pascual Candela 
y Sánchez, de acuerdo con el parecer de 
mi Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XI I I , y como REINA. Regente 
del Reino, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la Real y distinguida Orden de Carlos I I I , 
en la vacante que resulta por fallecimien
to del Padre Payo, Arzobispo de Manila, 
y D. Tomás Acha y Alvarez. 

Dado en Palacio á veinticuatro de Fe
brero de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Estado, 

A ntonio Aguilar y Correa. 

Queriendo dar una señalada prueba 
de mi Real aprecio á D. Alvaro de Silva 
Fernández de Córdoba, Marqués del Viso, 
de acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XI I I , y como REINA. Regente 
del Reino, • 

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la Real y distinguida Orden de Carlos III, 
en la vacante producida por fallecimien
to de los Sres. D. Francisco de Borja de 
Bazán y Silva, Marqués de Santa Cruz de 
Múdelo, y D. Francisco de Borja Queipo 
de Llano, Conde de Toreno. 

Dado en Palacio á cinco de Mayo de 
mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Estado, 

Antonio Aguilar y Correa. 

Dado en Palacio á ocho de Mayo de 
mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Fstado, 

Antonio Aguilar y Correa. 

Queriendo dar una señalada prueba 
de mi Real aprecio á D. Francisco de Asís 
Osorlo de Moscoso y Borbdn, Conde de 
Allamira, de acuerdo con el parecer de 
mi Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
I). Alfonso XII I , y como RBÍNA Regente 
del Reino, 

Vengo on concederle la Gran Cruz de 
la Real y distinguida Ordeu de Carlos III, 
en la vacante producida por fallecimien
to de los Sres. D. José Polo de Bernabé y 
Borras y D. Vicente Noguera, Marqués de 
Cazares. 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Real decreto 

Deseando dar una señalada muestr a 

del aprecio que Me merecen los servicios 
prestados por el Teniente General D. Ma-
nuelCassolay Fernández, Ministro que 
ha sido de la Guerra, cuyo fallecimiento 
ha tenido lugar en esta Corte; 

En nombro de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIN, y como REINA. Regenté 
del Reino, * 

Vengo en disponer lo siguiente, de 
aeuerdo con el Consejo de Ministros, 

No obstante la residencia en Madrid 
de Mi Augusto Hijo el R E Y D. Alfonso 
X I I I , se tributarán al cadáver del Te 
niente Geueral D. Manuel Cassola y Fer
nández los honores fúnebres que la Orde
nanza señala para el Capitán General de 
Ejército en los artículos 44 y 45 del titu
lo 5.°. tratado 3.° 

Dado eu Palacio á diez de Mayo de 
mil ochooientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro la Guerra, 

Eduardo Bermúdez Reina. 

GOBIERNO CIVIL 

Administración.—/Secretaría. 

CIRCULAR 

El Excmo. Sr. Ministro de Ultramar, 
con fecha 26 del próximo paxado, me co
munica la Real orden siguiente: 

«Excmo Sr.: Por Real orden de 4 de 
Agosto de 1887, publicadaou la Gaceta de 
Madrid del día 10 del mismo mes, se en
careció á V. E. que por todos los medios de 
que dispone, y anunciándolo en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, hiciera saber á 
cuantos se hallen interesados en el ere 
cíente y rápido desenvolvimiento de los 
intereses nacionales, los beneficios que 
les reportará lo establecido en el artículo 
SO del contrato celebrado cou la Compa
ñía Transatlántica, cuyo articulo se in
sertó en dicha Gaceta, con objeto de que 
comerciantes é industriales se penetraran 
de la facilidad que se les presentaba para 
dar salida á los productos de la Penínsu
la en nuestros mercados de Ultramar 
y del extranjero. No obstante lo dispues
to en dicho articulo, asi como lo precep
tuado en los dos últimos párrafos del 49, 
que al margen se insertan, es lo cier
to que, durante el tiempo transcurri
do desde que el citado contrato se halla 
en vigor, no se ha dado el caso de trans
portar mercancías por los buques de la 
referida Compañía, con los beneficios 
establecidos en dichos preceptos, ni por 
nadie se ha pretendido la aplicación de 
tales beneficios, según ha manifestado á 
este Ministerio el representante de la 
Compañía Transatlántica. Sabido es que 
por este departamento se DIO oportuna
mente la debida publicidadá las indicadas 
cláusulas del contrato, puesto que se pu
blicó en la Gaceta de Madrid del 28 
de Junio de 1887, y se remitieron ejem 

piares del mismo á varias Cámaras de 
Comercio. Mas el tiempo ha venido á de
mostrar que no se ha hecho la necesaria 
propaganda do las ventajas que á comer
ciantes é industriales ofrecen los referi
dos preceptos, ó que las citadas Corpora
ciones no han tomado la iniciativa con
veniente para dar á conocer la forma en 
que aquellos habiau de solicitar la rebaja 
de los productos que la Compañía está 
obligada á transportar por un 50 por 100 
de sus tarifas; resultando por tanto que 
no se ha cooperado á realizar el pensa
miento que el Gobierno se propuso para 
el mayor desarrollo del movimiento co
mercial, y que asi como dejan de utilizar
se aquellas ventajas, asi también perma
nece en estado de abstención cuanto dis
pone el referido art. 50. 

Ante tal estado de cosas, el REY (que 
Dios guarde), y en su nombre la RE INA 
Regente del Reino, se ha servido resolver 
que tenga V. E. por reproducida la citada 
Real orden de 4 de Agosto de 1887. con 
la adición de lo que establecen los expre
sados dos últimos párrafos del art. 40; y 
que eu su consecuencia so recomiende 
á V . E. nuevamente la inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta proviucia de cuan

to por aquella y esta disposición se ordena, 
á fin de que llegue á noticia de nuestros 
productores de la Península, y pueda lle
varse á cabo tan importante pensamiento. 

Do Real orden lo comuico á V. E. para 
su inteligencia y demás efectos.n 

Lo que he acordado publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, para 

conocimiento de los interesados y en 
cumplimiento de lo prevenido en la pre
inserta Real orden.=E1 Gobernador, A l 
berto Aguilera y Velasco. 

Párrafos últimos que se citan del articulo 
49 del contrato 

«El contratista se obliga á transportar 
por un 50 por 100 de sus tarifas aquellos 
artículos cuyo desarrollo ó movimiento 
quiera fomentar el Gobierno, dentro de 
los limites siguientes: 

A las Antillas anual
mente basta 1.000 toneladas. 

De las Antillas 1.000 » 
A Filipinas 500 » 
De Filipinas oOO » 

Los productos que deban gozar de esta 
ventaja, seráu designados por el Gobierno 
al principio de cada ano, y los remiten
tes serán atendidos por la Compañía se-
gúu el orden en que hubiesen solicitado 
el embarque de las mercancías, y en igual
dad de circunstancias, á prorrata de sus 
pedidos.» 

Madrid 10 de Mayo de 1890. 

Real orden que se menciona en la an
terior circular 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. -Circular.— 

El art. 50 del contrato celebrado con la 
Compañía Transatlántica española en 17 
de Noviembre de 1886 le impone la obli
gación de que todos sus agentes estén 
provistos de muestrarios de productos de 
la Península y sus posesiones de Ultra
mar, y de notas de precios de los mis
mos. 

El propósito á que responde este pre
cepto es el de dar á conocer las mercan
cías españolas, su coste y la manera de 
adquirirlas para aumentar nuestro comer
cio', dando asi impulso á la agricultura é 
industrias nacionales; y á fin de que pen
samiento tan importante sea desarrollado 
como es debido y alcance todo el buen 
éxito que merece, encarezco á V. S. que 

por todos los medios de q u . 
anunciándolo en el Boletín ote j 
provincia, haga saber á cuanto ** * 
interesados en el creciente 
desenvolvimiento de los i J 
cionales, los beneficios que de ***** í 
reportará lo establecido en el m* 8 0 1 * 1 * 
artículo con el objeto de q u e j ̂ « ü » 
ciantes é industriales, ̂ m ^ l ^ 
facilidad que se les presenta para d ^ 
lida á sus productos en nuevos m * ** 
formen y remitan á las Del«gv£¡¡J 
la Compañía en los puertos de 
donde hagan escala los buques, confo 
á los itinerarios, los muestrarios d e " * 
va hecho mérito, con notas de s u ^* 
clos; en la inteligencia de que los ¿ k ' 
que ocasione su conducción basta el 
to en que los Capitanes de I04 vapor?* 
hagan cargo de ellos, serán abonado» te 

los remitentes, y á partir de él hufcw 
de su destino de cuenta de la mención^ 
Sociedad. 

De Real orden lo digo á 7. s. 
efectos indicados, reiterándole la impon 
tanciajdel servicio que por la presenteüt-
posición se le encomienda. Dlosgoirfi 
á V. S. muchos. Madrid \ de ¿gnu 

de 1887.= B A L A G Ü E R . = Sr. GobemUt 
de la provincia de 

Articulo 50 que se cita 
Articulo 50. La Compañía se eon-

promete á montar un servicio relaciona-
do con todas las lineas regulares extra
jeras, que por la vía más rápida posibleli 
permita expedir pasajeros y darconod-
miento para todos los puertos del manto 
visitados por líneas marítimas regulara. 

Todos los agentes de laCompauíe.q» 
serán españoles, estarán provista d» 
muestrarios de productos de la Pemowla 
y sus posesiones de Ultramar, y denolai 
de precios de los mismos. 

Estos muestrarios serán suminístralo! 
por el Gobierno á la Compañía. 

Los agentes estarán obligados i 
tuar, al tipo y condicioues usuales, el »e-
guro de las mercancías de cuya conda* 
ción se enc|rgue la Compañía; á traman 
tir á los productores de los género» q* 
aparezcan en los muestrarios los pwj » 
de los mismos que se le dirijan; á g«W" 
uar el reembolso del importe de losgear 
ros vendidos,dentro de las condicione»-* 
cambio más ventajosas posibles para» 
productor. twa l 

El concesionario quedará en 
de adoptar las precauciones que CODWJ 
re necesarias para precaverse de 1» 
de solvencia en que pudieran incurrir 
personas con quienes trate. ¿ 

Los agentes deberán hacer Utp• 
Compañía, y ésta al Gobierno, tn 
noticias juzguen conducentes al n 
lio do la producción nacional. ¿ 

En el transporte de « n e r c a o c ^ 
concesionario concederá la P'^jrq 5* 4 

en iguales condiciones, á los e ^ 
del comercio español, siempre ^ 
dido de hueco haya sido hecho >•! R a í 
les, con la anticipación d e b l - f t l . 
los plazos que el contratista sena 

lill'liTACIliül 

Contaduría.—Negociado 4.' 

En los primeros días del corrió 
mes do Mayo, deben los Ayúntame 
tos de esía provincia ingresaren* 
Depositaría de la Diputación lasca***5 

del cuarto trimestre del presente**0 

económico por repartimiento p r o r , f l * 
cial; y con el fin de que cumpla" 
el deber que Ja ley les impone. 
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¿ e los Sres. Alcaldes se sirvau 

luego efectuar su pago, 

procederán igualmente á realizar 

ej ingreso aquellos pueblos que aún 

£ hallan en descubierto de los cupos 

¿el primero, segundo y tercer trimes-

tres del corriente ejercicio, los que 

del de 1888-89, como los pía-

concedidos para abonar por sextas 

prtes sus atrasos en concepto de re

partimientos de años anteriores; en 

ja inteligencia, que do no verificarlo, 

» por sensible que sea, la Diputación 

cumplirá con lo que preceptúa la le-
gislación vigente. 

Madrid 1.° do Mayo de 1890.= 
El Gobernador, Alberto Aguilera y 
Velasco. 

DELEGACIÓN DE HAGIEÜDA 
UE LA PROVINCIA DK MADRID 

Se invita á los Excmos. Sres. D. José 
Adaro y D. Manuel Mamerto Secades. y á 
los Sres. D. Francisco Moleda, D. Juan 
Crisóstomo María Diez y D. Eusebio López 

Martín, Jefes que fueron del suprimido 
departamento de liquidación de la Deuda 
pública, durante la época desde Octubre 
de 1852 á fin de Diciembre de 1857, ó á 
los herederos de los que hubieren falleci
do, para que dentro del término de 15 
día?, contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta y BOLETÍN opiciAL.se 

presenten en esta Delegación para ente
rarles de una providencia de la Dirección 
general de la Deuda que les interesa; en 
el concepto de que si no lo verifican, y 
dejan transcurrir el mencionado plazo, les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Madrid 6 Mayo 1890.=E1 Delegado de 
Hacienda, Modesto Fernández y González. 

Administración de Contribuciones 

de la provincia de Madrid 

Sección dt Indirectas.— Consumos 

Se cita á D. Rafael Dios Rubio, dueño 
de una partida de jamones aprehendida 
por los vigilantes del resguardo de con
sumos ol 26 de Abril próximo pasado, 
para que acompañado de un vecino de 
Madrid se presente en esta Administra
ción el día 14 del actual, ala una de la 
tarde, donde se celebrará junta adminis
trativa de consumos. 

Madrid 8 de Mayo de 1890.=El Ad
ministrador de Contribuciones, Pedro 
Baselga. 

Administración de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Madrid 

tocios de los compradores de bienes desamortizados, cuyas obligaciones vencen del día 10 al 20 del mes de Mayo de 1890, que se publica en este periódico oficial con 
d i e z días de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á laí 
puertas de las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR 

5. Antonio Fernández 
0¿ Enrique Pardo 
0. Solero Serrano 
B mismo 
0. Miguel Torres 
0. José García 
D mismo'. ' 
D. Jolián Prieto 
D Gregorio Suisac 
ü, francisco García 
D. Agustín Damián 
0. Pedro Palencia • 
D. Juan Hillán 
D. Emilio Cebrián 
D. Gregorio Riaza 
0 mismo 
D. Emilio Cebrián 
D. Gregorio Ri i z a 
D. Antonio Muñoz 
0 mismo. 

VECINDAD 

Madrid 
ídem 
Havaloarnero. 
ídem 
Colmenar.... 
El Prado 
ídem 
Los Moliros.. 
Chinchón.... 
Argauda.... 
Torrejón 
Estremera. .. 
Colmenar.... 
Arganda 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

CLASE DE LA FINCA 

Urbana 
.ídem 
Rústica 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem * 
ídem 
Uibana • 
Rústica 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem • 

TERMINO 

Madrid 
ídem 
Nava lea rnero 
ídem 
Colmenar 
El Prado.... 
ídem 
Los Molinos. 
Viilaconejos. 
Arganda. . . . 
Torrejón.... 
Estremera. . 
Cerccdilla... 
Arganda. . . . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

PROCEDENCIA 

Estado... 
Patrimonio 
Estado.... 
ídem 
Propios... 
ídem 
ídem 
Clero 
ídem , 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

iMPORTE 

Pesetas, (¡éntimoé. 

4.600 
11.005. 

7 60 
6 

122 20 
1.002 
1.498 

75 
75 36 
7 60 

50 
150 
37 50 

185 
85 
80 

165 
70 
40 
85 20 

Madrid 8 de Mayo de 1890.=E1 Administrador de Propiedades y Derechos del Estado, Manuel Villapadierna. 

Administración Subalterna de Ha
cienda de G-etafe 

U matrícula de la contribución indus
trial do esta villa, correspondiente al pró
jimo año económico de 1890 á 1891, se 
•*Hi terminada y expuesta al público en 
^Administración Subalterna, por tér-
•too de ocho días, para oír reclama
r e s . 

Gctafe 6 de Mayo de 1890.=E1 Admi-
"k^dor, Segundo del Castillo. 

A l c o r o d n 

El domingo día 28 délos corrientes. 
' á doce de la mañana, tendrá lugar 

* *stasCasas Consistoriales la subasta pa-
* l arriendo de los derechos de consumo, 

T*ata libre de todas las especies com
i d a s en la tarifa oficial durante el 
tí económico de 1890 á 91, con sujeción 
,J*Po y pliego de condiciones, que se 

% a de manifiesto en la Secretef ia mu 

j * * <lue se anuncia al público por el 
convocando licitadores. 

4 1f*«orcón 8 de Mayo de 1890.= El 
e » Silverio Gómez. 

SiQ 

• ^ « • « • o y o r u o l i n o * 

^ ? l ' r i f a P U Í C l 0 d e l o q u e r e s u e l v a l a S u " 
de 1 d o m i u 8 0 25 del comente 

^eafl ° Q C e a doce de su mañana, se 
C ° Q la facultad de venta exclu

siva al por menor, en la sala de remates 
de esta Casa Consistorial, las especies de 
vino, aguardiente, aceite, tocino y sal 
común para el próximo año económico 
de 1890 á 91, y á libre venta la carne y 
jabón, con los derechos asignados en la 
tarifa i.* á los cereales; todo englobado 
en un solo remate, bajo las condiciones 
que se determinan en el expediente de 
referenoia, que se halla de manifiesto en 
la Secretaria de este Municipio y tipo 
total de 684 á que asc :endo el cupo 
para el Tesoro y recargo municipal. La 
subasta se celebrará por el sistema de 
pujas á la llana, presentando los licita
dores en el acto fianza personal á satis
facción del Ayuntamiento, quedando de
finitivamente adjudicado el arriendo, si 
se presenta lidiador que al menos cubra 
el tipo y acepte los tipos de venta. 

Arroyomolinos á 6 de Mayo de 1890. 
= E 1 Alcalde, Juan Ruiz. 

B r e a 

A los efectos legales y por término de 
ocho días, se halla de manifiesto en la 
Secretaría do este Ayuntamiento, la ma
tricula de subsidio industrial y de co
mercio, correspondiente al ejercicio eco
nómico de 1890 á 91. 

Brea 1.° de Mayo de 1890.=El A l 

calde, Acisclo Garrido. 

O l i a m a r t f n <i© l a R o s a 

El padrón de contribuyentes obligados 
al pago del impuesto de cédulas en este 
término, correspondiente al año económi
co de 1890 á 91, se halla terminado y de 

manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de ocho días, á fin de 
que durante el mismo puedan hacerse las 
reclamaciones que se crean oportunas. 

Chamartin de la Rosa 2o de Abril de 
1890.=El Alcalde, Justo Albarrán. 

E l Á l a m o 

Se halla vacante, por haber rescindi
do el contrato con el que la venía desem
peñando, la plaza de Facultativo munici
pal de medicina y cirugía de esta villa, 
dotada con ol sueldo anual de 500 pese
tas, pagadas de fondos municipales por 
trimestres vencidos, para la asistencia de 
los pobres, quedando en libertad el Pro
fesor de celebrar contratos con los de
más vecinos; cuyo rendimiento produci
rá 1.500 pesetas, y además cobrará sus 
honorarios de asistencia á partos y golpes 
de mano airada y enfermedades secretas. 

Esta población, que consta de 216 ve
cinos, dista cinco leguas do Madrid y dos 
de la estación de Griñón en la linea fé
rrea de dicha Corte á Malpartida. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas á este Ayuntamiento, 
en el término de 30 días, á contar desde 
el en que se inserte este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

El Álamo 6 de Mayo de 1890. =»E1 Al
calde, Balbino Ortega. 

L a C a b r e r a 

La matricula del subsidio industrial y 
de comercio para el año económico de 
1890 á 91, se halla terminada y de ma
nifiesto en la Secretaria del Ayunta

miento de esta villa, por término de 
15 días, á contar desde esta fecha, para 
oír reclamaciones. 

La Cabrera 25 de Abril de Í890.=E1 
Alcalde, Tomás Benito. 

L a C a b r e r a 

El padrón de cédulas personales para 
el año económico de 1890 á 91, se halla 
terminado y de manifiesto en la Secreta
ria del Ayuntamiento de esta villa, por 
término 15 días, á contar desde esta fe
cha,para oír reclamaciones. 

La Cabrera 25 de Abril de 1890.=El 
Alcalde, Tomás Benito. 

B i b a t e j a<l a 
El Ayuntamiento de mi presidencia y 

asociados que formau la Junta municipal 
en sesión del día 29 de Abril próximo 
pasado, con el fin do cubrir el déficit que 
resulta en el presupuesto ordinario de 
este Municipio, formado para el ejercicio 
de 1890 á 91, después de hacer uso de 
todos los recursos legales ordinarios que 
autoriza la ley sin que sean bastantes á la 
nivelación de los ingresos con los gastos, 
ha acordado proponer al Gobierno de 
S. M. el arbitrio extraordinario del im
puesto sobre la paja y la leña que se 
consuma en la localidad duraute dicho 
ejercicio. 

Lo que se hace público por medio del 
presente conforme á lo dispuesto por la 
Real orden circular de 3 de Agosto de 
1878, admitiéndose reclamaciones hasta 
el día 10 de los corrientes. 

Bi bate jada 1.° de Mayo de 1890. = E l 
Alcalde, Pedro Au2óu. 
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S a n F e r n a n d o d e J a r a m a . 

El presupuesto municipal ordinario de 
esta villa para el ano económico de 1890 
4 91, se halla formado y expuesto al pú
blico, por término de diez días, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, para oír 
reclamaciones. 

San Fernando de Jarama 25 de Abril 
de 1890.—E1 Alcalde, José García. 

S a n L o r e n z o 

El primer día (estivo, siguiente á la 
terminación del plazo de diez días, á con» 
tar desde el en que aparezca inserto el 
presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 

de esta provincia, tendrá lugar la subas
ta pública á venta libre, de los derechos 
de consumo y recargos municipales de 
las especies gravadas por este impuesto, 
asi como de los correspondientes á los 
aguardientes, alcoholes y licores y sus 
recargos y el gravameu de la sal. 

Dicha subasta se celebrará en la Sala 
Consistorial, sita plaza do la Constitución, 
1, principal, dando principio á las doce de 
la mañana y terminaudo á la una y me
dia de su Urde , sin perjuicio do su pro
longación, caso necesario. 

La forma de licitación ha de ser por 
pujas á la llana. El pliego de condiciones 
se halla de manifiesto en la Secretaria \ 
de este Ayuntamiento, y la garantía para 
hacer postura será el 1 por 100 del tipo 
por que se saca á subasta. 

PUa Cent». 

Derechos del Tesoro y recar
gos sobre las especies de 
consumo 23.779 44 

ídem id. alcoholes, aguardien
tes y licores 1.280 22 

Gravamen sobro la sal 861 85 

TIPO SUBASTA 25.921 51 

San Lorenzo 3 de Mayo de 1890.=E1 
Alcalde, Claro Rodríguez Arce. 

V a l d e m o r o 

La matricula del subsidio industrial 
de esta villa para 1890-91 está de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de ocho dias, para oír 
reclamaciones. 

Valdemoro 27 de Abril de 1890.=El 
Alcalde, Raimundo Maestre. 

V a l c l e p i e l a g r o s 

Se halla ultimada y queda expuesta 
al público la matricula industrial y de co
mercio para el año de 1890 á 91, y de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por el término de ocho dias, á 
contar desde la inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia para oír recla
maciones; previniendo que transcurrido 
dicho término no se admitirá ninguna. 

Valdepiélagos 4 de Mayo 1890.=E1 
Alcalde, Martiu Pascual. 

V a l < l © p i ó l a g r o s 

El padrón de cédulas personales de 
esta villa formado para el año económico 
de 1890-91, se halla terminado y queda 
expuesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, p «r término de ocho 
días, á contar desde la inserción del pre* 
senté enuncio en el BOLETÍN OFICIAL de esta 

provincia para que puedan examinarlo y 
hacer las reclamaciones oportunas; y pa
sado dicho plazo no se admitirá ninguna. 

Valdepiélagos 5 de Mayo de 1890.«=E1 
Alcalde, Martin Pascual. 

V i l l a v i e j a 

Sin perjuicio de cuanto resuelva la 
Administración de Contribuciones, este 
Ayuntamiento de mi presidencia y aso
cia los oontribuyeutes han acordado 
arrendar á la exclusiva, ya en conjunto, 
ya por ramos separados, los derechos que 
devenguen en este pueblo y su término y 
venta al por menor de las especies de 
consumo para el año de 1890 á 91, del 
vino, aceite, carnes, tocino, manteca y 
aguardientes, bajo el tipo y demás condi
ciones que constan en el expediente de 
su razón, que se halla de manifiesto en 
esta Secretaria. 

La subasta de remate tendrá lugar en 
estaCasaConsistorial desdelasdoceen ade
lante del dia 1.° de Junio próximo. 

Villavieja 7 de Mayo de 1890.=El Al
calde, Hipólito Duran. 

PROVIDESMS JUDICIALES 

Audiencias territoriales 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 1.*—En 
la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Oeste de esta Corte, 
seguida contra Pascual García, Autonio 
Figueroa y Manuel Ecija, por robo, y en 
la que es parte el Ministerio fiscal, ha 
dictado la referida Sección 1.* auto con fe
cha 27 de Febrero último, señalando el dia 
19 del próximo Mayo y hora do las doce 
y media de su mañana, para dar comienzo 
á las sesiones del juicio oral, mandando se 
cite á la testigo Antonia Figueras, como 
lo verifico pormediodela presente, á fin de 
que comparezca á declarar ante la expre
sada Sala, sita en el piso bajo del Palacio 
de Justicia, en el indicado dia y hora; 
haciéndola sab-jr, al propio tiempo, la 
obligación que tiene de concurrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 
50 pesetas. 

Madrid 29 de Abril de 1890.=E1 Ofi
cial de Sala, José Minguez Bormejo.=Es 
copia. 

Juzgados eclesiásticos 

MADRID 

Provisorato y Vicaría general ecle
siástica del Obispado de Madrid-Alcalá. 
—Por providencia del Ezcmo. é limo. Se
ñor Provisor y Vicario general eclesiás
tico de este Obispado de Madrid-Alcalá, so 
cita, l lana y emplaza á Pedro Erbas y 
Aseuco, padre de Anselma Erbas y Escu
dero, para que en el término de 15 días, 
contados desde el siguieute al de la pu
blicación del presente anuncio, compa
s e a en este Tribunal, callo de la Pasa, 
número 3, á prestar ó negar á su hija el 
consejo que la ley previeue, para el ma
trimonio que intenta contraer con Nor-
berto de Aza y Palencia; bajo apercibi
miento de que transcurrido el plazo 
sin comparecer, se dará al expediente el 
curso que corresponda. 

Madrid 12 de Mayo de 1890.=>Licen-
ciado Juan Moreno. 

Juzgados mil itares 

VUELTA ABAJO.—S\N CRISTÓBAL 

Emilio Camarinas Quintana, guardia 

de segunda clase de la segunda compañía 
de la Comandancia de Guardia civil de 
Vuelta Abajo, Secretario de la sumaria 
que por delito de asesinato se instruye 
contra el guardia segundo que fué de la 
expresada Comandancia Leonardo Fer
nández Raugel y otros, de que es Fiscal 
instructor el Teniente de la expresada 
Compañía D. Santiago Ruiz Mata. 

Certifico que en ol referido proceso 
se ha dictado uua requisitoria, que copia
da á la letra dice asi: D. Santiago Ruiz 
Mata, Teniente de la segunda compañía 
del décimo séptimo Tercio de Guardia ci
vil, Comandancia de Vuelta Abajo, hago 
saber que en la causa seguida contra el 
guardia segundo que fué del octavo es
cuadrón de la expresada Comandancia, y 
después guardia de seguridad déla villa y 
Corte de Madrid, Leonardo Fernández Ran-
gel y otros, por el delito de asesinato del 
paisano D. Federico Peñarredonda Dor-
sell, se halla acordada la prisión preven
tiva del Fernández Rangel, por ignorarse 
su actual paradero; en nombre'de SS. MM. 
ol Rey y Reina Regente (que Dios guar
de), por quien administro justicia, encar
go y en ol mío ruego á todas las Autori
dades civiles y militares, procedan á su 
busca y captura, para que pueda ser con
ducido á esta Islay Fiscalía, en el plazo de 
tres mcse3 á contar desde esta fecha; y de 
no comparecer ó ser habido en el indicado 
plazo se le declarará en rebeldía, cuyas 
señas son las siguientes: Leonardo Fer
nández Rangel, hijo de Rafael y de Juana, 
natural de Avila, estado actual casado, 
pelo y cejas negros, ojos melados, color 
buono, nariz regular, barba poblada, ofi
cio zapatero y de estatura 1*700 mili-
metros. 

Dado en San Cristóbal á los tres dias 
del mes de Abril de 1890. 

De orden y mandato del Sr. Fiscal ex
pido el presente certificado en San Cristó
bal á los tres días del mes de Abril de 
1890.=V.° B.°=E1 Fiscal, Ruiz.=Emi-
lio Camarmas Quintana. 

Juzgados de primera instancia 

SUR 

En los autos seguidos en el Juzgado 
de primera instancia]del Sur de esta Cor
te y mi Escribanía por el Banco Hipote
cario de España coulra Doña Ana Turres 
Litrán, sobre secuestro de fincas hipoteca
rias á favor de aquel Establecimiento, se 
ha acordado en providenc'a de 26 de Abril 
último la venta en pública subasta de las 
expresadas fincas, habiéndose señalado 
para el remato el dia 18 de Junio próximo, 
á las dos de su lardo. 

Lo quo se haco saber por medio de la 
presente á D. Autonio Grima de los Ríos, 
cuyo domicilio se ignora, marido de la 
Doña Ana Torres, citándole para la su
basta, á fin de que utilice, si lo conviene 
hacerlo, el derecho quo le asiste de pagar 

j la deuda, antes de que dicha subastase 
i verifique; previniéndole que do no hacor-
¡ lo, se llevará á efecto y le parará el per

juicio á que hubiere lugar en dorecho. 
Madrid 3 de Mayo de 1890.=E1 Escri

bano, Felipe González Bernabé. 22 

ALCA.LA DE HENARES 
D. José María Espuñes y Allanesi, 

Juez de primera instancia de la ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido. 

Por el presente edicto y en virtud de 
providoncia dictada en los autos de decla

ración de quiebra del comerciante 
cente Yarto Martínez, vecino de esta 
dad, que se siguen en este Juzgado» ^ 
la Escribanía del actuario que da fe ̂  ^ 
á la Sociedad Agencia Universal, ^ 5 
liada que estuvo en Barcolona y 4 ^ 
Sores Saravia Horedcros y Compañía <nT 
tuvieron su domicilio en Madrid y C o * 
actual domicilio se ignora, para que, como* 
acroedores de dicho quebrado, coiicu r r i f t 

á la primera junta general q u e p a r 4 M 

nombramiento de Síndicos ha de cele, 
brarse el dia 31 de Mayo próximo, y Ü O r i 

de las nueve do su mañana, en la sala de 
audiencia de este Juzgado; prevenida 
que de no comparecer, les parará el peN 

juicio que haya lugar en derecho. 

Dada en Alcalá de Henares Az9de 
Abril de l890.=Espuñcs.=Anlemi, Pa». 
cual Moreuo. 

Comisaria de Querrá de Madrid 

Intervención del Material de Ingeniera 
El Comisario de Guerra, Interventor 

del Material de Ingenieros de esta Plm, 
Hace saber que no habiendo obtenido 

resultado en la primera subasta celebrada 
el dia 26 de Abril último, para el arrien-
do de un campo do instrucción con desll. 
no á las tropas que se alojan en los ciár
teles de los Doks y las que en su día M 
alojen en el de Reina Cristina, se CODTO-

ca por el presente anuncio á los duenoi 
de terrenos que reuniendo éstos las condi
ciones que se señalan en los pliegos de 
las misma, quieran enterarse en la segun
da subasta, que tendrá lugar el dia 26 del 
actual, á las tres de su tarde, eo esta O 
misaría de Guerra, sita en el patio gr&ndi 
del Palacio de Buenavista, oficinas de li 
Comandancia de Ingenieros, en cuyoloeil 
estarán de mauifiesto los referidos pliegot 
de condiciones, todos los días no feriado» 
de doce á cuatro de la tarde; debiendo te
nerse presente que las proposiciones» 
han de presentar en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel del sollo undécimo y 
redactadas con estricta sujecióu al mode
lo que se inserta á continuación del refe
rido pliego de condiciones. 

Madrid 9 de Mayo de 1890.=*Adolfo 
R. Gómez. 

4NUWS 
Compañía de loa Ferrocarriles de 

Puerto Rico 

Con arreglo al art. 36 de los estatu1* 
se convoca á junta general ordinari»J« 
accionistas para el dia 9 de Junio de I89fc 
á las once de la mañana, en Madrid, «D*1 

domicilio social, Sevilla, 2. 
Para asistir á dicha junta deberán de

positarse 50 acciones al menos. Estos de
pósitos podráu hacerse hasta el día 3 *• 
París, en la Société de CrédU Mob¡¡¡"£ 
hasta el dia 7 en Madrid, en el Banco W* 
neral de Madrid. 

Los accionistas que deleguen so & e t e e.. 
de asistencia, lo harán constar por * 
de carta dirigida al Consejo de ado»11 " 
tración. 

Madrid 14 de Mayo de 1800.=*^ 
acuerdo del Consejo de administra' 0 0 . 

El Secretario, Agustín R. Santamaría 

HADWD: i s M . - K e e u e U Tlpogriíc* 


